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comisión de servicio de los funcionarios que considere
convenientes al lugar que corresponda.

Artículo 18. Remisión de muestras.

1. Para la práctica de peritajes y solicitud de los
correspondientes informes, se remitirán directamente a
los Departamentos o Delegación los objetos, sustancias,
muestras o piezas que deban ser examinados y se indi-
carán los datos o información concreta que se interese.

Siempre se acompañará una información indicativa
de los datos clínicos, necrópsicos y procesales que pue-
dan tener interés para orientar la investigación.

En todo caso se remitirán, debidamente cumplimen-
tados, los formularios específicos aprobados por el Minis-
terio de Justicia, a propuesta del Instituto de Toxicología.

2. La recogida, preparación y envío de los objetos,
sustancias, muestras o piezas que hayan de ser exa-
minados se acomodarán a las instrucciones que esta-
blezca el Ministerio de Justicia a propuesta del Instituto
de Toxicología.

Artículo 19. Reparto de trabajo.

El Director del Departamento o de la Delegación del
Instituto de Toxicología o, en su caso, el Jefe de Servicio
o de Sección correspondiente, por delegación de aquél,
designará al facultativo o facultativos que hayan de rea-
lizar el peritaje.

Artículo 20. Contenido de los informes.

1. Los informes contendrán una breve referencia a
los antecedentes de la petición: órgano requirente, asun-
to en que se hubiese acordado, datos recibidos, des-
cripción de los objetos o sustancias que hayan recibido
para dictamen, enumeración de los puntos sobre los que
se haya solicitado el informe, así como cuantos otros
antecedentes puedan tener relevancia.

Seguidamente se hará una somera descripción del
proceso o procesos de investigación practicados, con
expresión de los métodos y las técnicas utilizadas y deter-
minación de los resultados.

Finalmente se formularán las conclusiones obtenidas,
limitándose a los extremos que se hubiesen interesado,
pero planteando las observaciones que el resultado
sugiera.

2. Los informes se redactarán y firmarán por quie-
nes los hubiesen realizado, con la firma del Jefe de Servi-
cio y el visto bueno del Director correspondiente, quien
los remitirá al órgano o persona solicitante.

3. Los facultativos emitirán sus dictámenes con
libertad de criterio, aplicando los métodos y procedimien-
tos analíticos validados por el Instituto, que deberán ser
uniformes en todos los Departamentos, transformándose
en métodos oficiales una vez aprobados por el Ministerio
de Justicia.

4. Cuando no fuera posible realizar un peritaje o
los resultados de éste pudieran no corresponder a la
realidad por alteración de las sustancias, por efecto del
tiempo o por cualquier otra circunstancia, se harán cons-
tar los motivos que lo impidan o hayan podido influir
en su resultado.

5. De todos los informes se archivará una copia debi-
damente clasificada.

Artículo 21. Registro de peticiones, muestras e informes.

Los Departamentos y la Delegación del Instituto de
Toxicología llevarán un Registro de entrada de peticiones
y muestras y salida de informes en el que anotarán todos
los dictámenes, informes, análisis o investigaciones que
les soliciten, con indicación del órgano o persona soli-

citante, fecha de entrada de la solicitud, objetos o mues-
tras recibidas, Servicio o Sección encargado del peritaje,
fecha de su emisión y envío al órgano o persona requi-
rente, así como cualquier otra observación que se estime
de interés.

CAPÍTULO IV

Relaciones con los Institutos de Medicina Legal

Artículo 22. Objetivos.

Los Departamentos del Instituto de Toxicología y los
Institutos de Medicina Legal deben establecer, a través
de sus Directores respectivos, una permanente y fluida
relación encaminada a los siguientes objetivos:

1. Lograr la unidad de criterio necesaria en los aná-
lisis que se realizan para la Administración de Justicia
y en su interpretación.

2. Conseguir la coordinación entre los distintos nive-
les de laboratorios forenses en cuanto a la complejidad
de sus instalaciones y de su trabajo analítico.

3. Asegurar el máximo aprovechamiento de las
muestras forenses, colaborando en su distribución para
los distintos tipos de estudios que hayan de efectuarse,
evitando su pérdida o inutilización.

4. Contribuir a garantizar la máxima calidad pericial.

Artículo 23. Centro de referencia.

El Instituto de Toxicología actuará como laboratorio
de referencia en materia de análisis toxicológico-foren-
ses.

En tal sentido:

1. Asesorará al Ministerio de Justicia y contribuirá
a la formación continuada de los facultativos, médicos
forenses, diplomados universitarios en Enfermería o ayu-
dantes técnicos sanitarios, técnicos especialistas y auxi-
liares de laboratorio con destino en los Institutos de Medi-
cina Legal.

2. Elaborará los métodos normalizados para la uni-
ficación de los diferentes tipos de análisis y su inter-
pretación, oídos los distintos laboratorios forenses.

3. Actuará como distribuidor de sustancias patrones
y de referencia para su normalización nacional, de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias.

4. Organizará programas de garantía de calidad que
permitan la autovalidación de los distintos laboratorios
en los diferentes métodos.

5. Informará al Ministerio de Justicia sobre acre-
ditación de los diferentes tipos de análisis y resultados
de los programas de garantía de calidad.

6. Realizará aquellos análisis o estudios que por su
complejidad requieran instalaciones y personal de supe-
rior especialización, en colaboración con los distintos
laboratorios forenses.

13071 REAL DECRETO 987/1998, de 22 de mayo,
de dotación y constitución de plazas de Magis-
trado y Juzgados correspondiente a la pro-
gramación de 1998.

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y de Planta Judicial, estableció una previsión en
materia de planta de Juzgados y Tribunales, cuya plena
instauración no ha sido aún alcanzada.

La adecuada atención a las necesidades existentes
y la consecución de una infraestructura idónea en el
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ámbito de la Administración de Justicia hacen necesaria
la continuidad del desarrollo de dicha planta.

Con este objetivo, el presente Real Decreto contiene
47 unidades judiciales de la programación correspon-
diente al actual ejercicio presupuestario, ajustado a los
créditos disponibles y atendiendo las prioridades expues-
tas por el Consejo General del Poder Judicial.

En su virtud, con informe del Consejo General del
Poder Judicial y de las Comunidades Autónomas afec-
tadas, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 22 de mayo de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación por encima de la planta prevista
en la Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

1. Se crean las plazas de Magistrado en los Tribu-
nales Superiores de Justicia que a continuación se seña-
lan:

a) Una para la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, con sede
en Oviedo.

b) Una para la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares,
con sede en Palma de Mallorca.

c) Una para la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede
en Las Palmas.

d) Un para la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Valladolid.

e) Una para la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con
sede en Cáceres.

f) Tres para la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, con sede
en Pamplona.

2. Se crean las plazas de Magistrado en las Audien-
cias Provinciales que a continuación se señalan:

a) Una para la Sección Primera de la Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife.

b) Cuatro para la Audiencia Provincial de Barcelona:

Una para la Sección Segunda.
Una para la Sección Tercera.
Una para la Sección Quinta.
Una para la Sección Decimoctava.

c) Dos para la Audiencia Provincial de Castellón de
la Plana.

3. Se crean los Juzgados que a continuación se
señalan:

a) Juzgados de Primera Instancia:

Número 15 de Zaragoza.
Número 15 de Palma de Mallorca.
Número 9 de Murcia.

b) Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

Número 4 de Melilla.
Número 2 de Ciutadella de Menorca.
Número 2 de Güímar.
Número 11 de Santander.
Número 12 de Santander.
Número 3 de Requena.
Número 2 de Carballiño.
Número 3 de Colmenar Viejo.
Número 4 de Arganda del Rey.

Número 4 de Collado Villalba.
Número 5 de Collado Villalba.
Número 6 de Fuenlabrada.
Número 7 de Fuenlabrada.
Número 6 de Majadahonda.
Número 4 de Parla.

c) Juzgados de Vigilancia Penitenciaria:
Número 3 de Castilla y León, con sede en León.

Artículo 2. Dotación de plazas de Magistrado en
Audiencia Provincial.

Se dotan las plazas de Magistrado en la Audiencia
Provincial que a continuación se señala:

Una para la Sección Segunda de la Audiencia Pro-
vincial de León.

Artículo 3. Creación y composición de nueva Sección
en Audiencia Provincial.

1. Con las plazas dotadas en el apartado 2, párra-
fo c), del artículo 1, y la plaza dotada en el apartado 2,
párrafo f), del artículo 1 del Real Decreto 1680/1997,
de 7 de noviembre, se crea la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Castellón de la Plana.

2. La composición de la Sección a que se refiere
el apartado anterior será de un Presidente y dos Magis-
trados.

Artículo 4. Juzgados de Primera Instancia de nueva
constitución.

Se constituyen los siguientes Juzgados de Primera
Instancia:

Número 51 de Barcelona.
Número 52 de Barcelona.
Número 53 de Barcelona.
Número 54 de Barcelona.
Número 55 de Barcelona.
Número 66 de Madrid.
Número 67 de Madrid.
Número 68 de Madrid.
Número 69 de Madrid.
Número 70 de Madrid.

Artículo 5. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de nueva constitución.

Se constituyen los siguientes Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción:

Número 2 de Arucas.
Número 8 de Mataró.

Artículo 6. Inicio de actividades y entrada en funcio-
namiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y de Planta Judicial, las fechas de efectividad de las
plazas de Magistrado e inicio de actividad de la Sección
de la Audiencia Provincial que se constituye, así como
la de entrada en funcionamiento de los Juzgados cons-
tituidos, serán fijadas por la Ministra de Justicia, oído
el Consejo General del Poder Judicial, y publicadas en
el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 7. Plantillas orgánicas.

Las plantillas orgánicas de secretarios judiciales, ofi-
ciales, auxiliares y agentes de los órganos de nueva crea-
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ción y constitución serán aprobadas con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento orgánico de los Cuerpos
de Secretarios Judiciales y de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, respectiva-
mente.

Disposición adicional única. Modificación de anexos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y de Planta Judicial, los anexos IV, V, VI, IX, X y XI de
la misma quedan modificados en la forma en que se
expresa en los anexos de este Real Decreto.

Disposición final primera. Habilitación a la Ministra de
Justicia.

Se faculta a la Ministra de Justicia para adoptar en
el ámbito de su competencia cuantas medidas exija la
ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1998.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

ANEXO IV

Tribunales Superiores de Justicia

Asturias (compuesto por tres Salas)

Sala de lo Civil y Penal:
Un Presidente.
Dos Magistrados.

Sala de lo Contencioso-administrativo:
Un Presidente.
Ocho Magistrados.

Sala de lo Social:
Un Presidente.
Cinco Magistrados.

Total: 18 Magistrados.

Presidente del Tribunal con consideración de Magis-
trado del Tribunal Supremo.

Baleares (compuesto por tres Salas)

Sala de lo Civil y Penal:
Un Presidente.
Cuatro Magistrados.

Sala de lo Contencioso-administrativo:
Un Presidente.
Tres Magistrados.

Sala de lo Social:
Un Presidente.
Un Magistrado.

Total: 11 Magistrados.

Presidente del Tribunal con consideración de Magis-
trado del Tribunal Supremo.

Canarias (compuesto por cinco Salas)

Sala de lo Civil y Penal:
Un Presidente.
Dos Magistrados.

Sala de lo Contencioso-administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria:

Un Presidente.
Cinco Magistrados.

Sala de lo Contencioso-administrativo de Santa Cruz
de Tenerife:

Un Presidente.
Cuatro Magistrados.

Sala de lo Social de Las Palmas de Gran Canaria:
Un Presidente.
Dos Magistrados.

Sala de lo Social de Santa Cruz de Tenerife:
Un Presidente.
Dos Magistrados.

Total: 20 Magistrados.

Presidente del Tribunal con consideración de Magis-
trado del Tribunal Supremo.

Castilla y León (compuesto por cinco Salas)

Sala de lo Civil y Penal:
Un Presidente.
Dos Magistrados.

Sala de lo Contencioso-administrativo de Burgos:
Un Presidente.
Cinco Magistrados.

Sala de lo Contencioso-administrativo de Valladolid:
Un Presidente.
Seis Magistrados.

Sala de lo Social de Burgos:
Un Presidente.
Dos Magistrados.

Sala de lo Social de Valladolid:
Un Presidente.
Seis Magistrados.

Total: 26 Magistrados.

Presidente del Tribunal con consideración de Magis-
trado del Tribunal Supremo.

Extremadura (compuesto por tres Salas)

Sala de lo Civil y Penal:
Un Presidente.
Dos Magistrados.

Sala de lo Contencioso-administrativo:
Un Presidente.
Cuatro Magistrados.

Sala de lo Social:
Un Presidente.
Un Magistrado.

Total: 10 Magistrados.

Presidente del Tribunal con consideración de Magis-
trado del Tribunal Supremo.
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Navarra (compuesto por tres Salas)

Sala de lo Civil y Penal:
Un Presidente.
Cuatro Magistrados.

Sala de lo Contencioso-administrativo:
Un Presidente.
Cinco Magistrados.

Sala de lo Social:
Un Presidente.
Un Magistrado.

Total: 13 Magistrados.

Presidente del Tribunal con consideración de Magis-
trado del Tribunal Supremo.

ANEXO V

Audiencias Provinciales

Provincia Magistrados

Canarias

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Cataluña

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68
Girona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Lleida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92

Comunidad Valenciana

Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

ANEXO VI

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Partido
judicial
número

Primera
Instancia

Instrucción Primera Instancia e InstrucciónProvincia

Andalucía
Málaga. 1 — — 3

2 — — 3
3 15 13 —
4 — — 3
5 — — 7 Servidos por Magistrados.
6 — — 8 Servidos por Magistrados.
7 — — 3
8 — — 4 Servidos por Magistrados.
9 — — 2

10 — — 1
11 — — 1
12 — — 7

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70

Partido
judicial
número

Primera
Instancia

Instrucción Primera Instancia e InstrucciónProvincia

Aragón
Zaragoza. 1 — — 2

2 — — 1
3 15 10 —
4 — — 1
5 — — 2
6 — — 1
7 — — 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

Baleares
Illes Balears. 1 — — 2 Servidos por Magistrados.

2 — — 4
3 15 10 —
4 — — 4
5 — — 6 Servidos por Magistrados.
6 — — 2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43

Canarias
Las Palmas. 1 — — 5

2 12 7 —
3 — — 2
4 — — 2
5 — — 5 Servidos por Magistrados.
6 — — 8
7 — — 2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43

Santa Cruz de
Tenerife. 1 — — 5

2 — — 1
3 — — 12
4 — — 2
5 — — 2
6 — — 1
7 — — 7 Servidos por Magistrados.
8 — — 3
9 — — 2

10 — — 3
11 — — 2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Cantabria
Cantabria. 1 — — 5

2 — — 2
3 — — 12
4 — — 1
5 — — 1
6 — — 2
7 — — 2
8 — — 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Castilla-
La Mancha

Guadalajara. 1 — — 4
2 — — 1
3 — — 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
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Partido
judicial
número

Primera
Instancia

Instrucción Primera Instancia e InstrucciónProvincia

Cataluña

Barcelona. 1 — — 3
2 — — 5 Servidos por Magistrados.
3 — — 8 Servidos por Magistrados.
4 — — 8 Servidos por Magistrados.
5 — — 4
6 — — 6
7 — — 3
8 — — 2
9 — — 3

10 — — 10 Servidos por Magistrados.
11 55 33 —
12 — — 4
13 — — 9 Servidos por Magistrados.
14 — — 6
15 — — 8 Servidos por Magistrados.
16 — — 7
17 — — 11 Servidos por Magistrados.
18 — — 6 Servidos por Magistrados.
19 — — 5
20 — — 4
21 — — 5
22 — — 3
23 — — 2
24 — — 4
25 — — 3

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217

Comunidad
Valenciana

Castellón. 1 — — 9
2 — — 1
3 — — 3
4 — — 3
5 — — 3

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

Valencia. 1 — — 4
2 — — 6
3 — — 2
4 — — 5
5 — — 4
6 23 19 —
7 — — 3
8 — — 6
9 — — 3

10 — — 3
11 — — 3
12 — — 3
13 — — 3
14 — — 4
15 — — 3
16 — — 3
17 — — 2
18 — — 2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101

Partido
judicial
número

Primera
Instancia

Instrucción Primera Instancia e InstrucciónProvincia

Galicia

Ourense. 1 — — 6
2 — — 1
3 — — 1
4 — — 1
5 — — 2
6 — — 1
7 — — 2
8 — — 1
9 — — 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Madrid

Madrid. 1 — — 1
2 — — 4 Servidos por Magistrados.
3 — — 2
4 — — 7 Servidos por Magistrados.
5 — — 6 Servidos por Magistrados.
6 — — 9 Servidos por Magistrados.
7 — — 2
8 — — 3
9 — — 7 Servidos por Magistrados.

10 — — 6 Servidos por Magistrados.
11 70 46 —
12 — — 6 Servidos por Magistrados.
13 — — 4 Servidos por Magistrados.
14 — — 4
15 — — 5
16 — — 4
17 — — 5 Servidos por Magistrados.
18 — — 7 Servidos por Magistrados.
19 — — 3
20 — — 2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203

Murcia

Murcia. 1 — — 2
2 — — 8 Servidos por Magistrados.
3 — — 2
4 — — 3
5 — — 1
6 9 6 —
7 — — 1
8 — — 3
9 — — 2

10 — — 1
11 — — 3

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

País Vasco

Guipúzcoa. 1 — — 3
2 — — 2
3 — — 4
4 — — 3
5 7 6 —
6 — — 3

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
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Partido
judicial
número

Primera
Instancia

Instrucción Primera Instancia e InstrucciónProvincia

Vizcaya. 1 — — 3
2 6 5 — Servidos por Magistrados.
3 — — 3
4 15 11 —
5 — — 1
6 — — 5

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49

Número
de Juzgados

Registro Civil

Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Palma de Mallorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
A Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Madrid (Registro Central) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

ANEXO IX

Juzgados de lo Social

Provincia/sede Número de Juzgados

Andalucía

Almería . . . . . . . . . . . . . 3
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Algeciras . . . . . . . . 1 Extiende su jurisdicción a los par-
tidos judiciales números 3, 5
y 8.

Jerez de la Fron-
tera . . . . . . . . . . . . 2 Extiende su jurisdicción a los

partidos judiciales números 2,
6, 7, 10 y 11.

Córdoba . . . . . . . . . . . . 3
Granada . . . . . . . . . . . . 6
Huelva . . . . . . . . . . . . . . 3
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Málaga . . . . . . . . . . . . . 10
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . 10

Asturias

Oviedo . . . . . . . . . . . . . . 4

Avilés . . . . . . . . . . . . 2 Extiende su jurisdicción a los par-
tidos judiciales números 4, 7,
15 y 16.

Gijón . . . . . . . . . . . . . 3 Extiende su jurisdicción a los
partidos judiciales números 8
y 17.

Mieres . . . . . . . . . . . 1 Extiende su jurisdicción al par-
tido judicial número 12.

Provincia/sede Número de Juzgados

Baleares
Palma de Mallorca. 3

Eivissa . . . . . . . . . . . 1 Extiende su jurisdicción al par-
tido judicial número 5.

Castilla y León
Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Burgos . . . . . . . . . . . . . . 2
León .. . . . . . . . . . . . . . . . 3

Ponferrada . . . . . 2 Extiende su jurisdicción a los
partidos judiciales números 4
y 7.

Palencia . . . . . . . . . . . . 2
Salamanca . . . . . . . . . 2
Segovia . . . . . . . . . . . . . 1
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Valladolid . . . . . . . . . . 3
Zamora . . . . . . . . . . . . . 1

Comunidad
Valenciana

Alicante . . . . . . . . . . . . 7
Elche . . . . . . . . . . . . . 2 Extiende su jurisdicción al par-

tido judicial número 8.

Castellón de la
Plana . . . . . . . . . . . . . 2

Valencia . . . . . . . . . . . . 17

Galicia
A Coruña . . . . . . . . . . . 4

Ferrol . . . . . . . . . . . . . 2 Extiende su jurisdicción a los
partidos judiciales números 3
y 9.

S a n t i a g o d e
Compostela . . . . 2 Extiende su jurisdicción a los par-

tidos judiciales números 2, 5,
10, 11, 12 y 13.

Lugo .. . . . . . . . . . . . . . . . 3
Ourense . . . . . . . . . . . . 3
Pontevedra . . . . . . . . 3

Vigo . . . . . . . . . . . . . . 5 Extiende su jurisdicción a los par-
tidos judiciales números 1, 3,
6, 7, 10 y 11.

Madrid
Madrid . . . . . . . . . . . . . . 37

Alcalá de Hena-
res . . . . . . . . . . . . . 1 Extiende su jurisdicción a los par-

tidos judiciales números 2, 4,
13 y 14.

Getafe . . . . . . . . . . . 1 Extiende su jurisdicción a los par-
tidos judiciales números 8, 9,
10, 16 y 20.

Móstoles . . . . . . . . 2 Extiende su jurisdicción a los
partidos judiciales números 3,
6, 17 y 18.

País Vasco
Vitoria-Gasteiz . . . . 3
Donostia-San Se-

bastián . . . . . . . . . . . 5
Éibar . . . . . . . . . . . . . . 1 Extiende su jurisdicción a los par-

tidos judiciales números 3 y 4.

Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . 9
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ANEXO X

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria

Número
Juzgado de
Vigilancia

Penitenciaria

Número
Juzgado

Penal
Ordinario

Con jurisdicción en las provincias de

Castilla y
León.

2 — Zamora, Valladolid, Sego-
via, Ávila, León y Sala-
manca.

1 — Burgos, Soria y Palencia.

ANEXO XI

Juzgados de Menores

Número
de Juzgados

Provincia

Andalucía

Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Asturias

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Comunidad Valenciana

Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Galicia

A Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Lugo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Ourense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Madrid

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

País Vasco

Álava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

13072 ORDEN de 4 de junio de 1998 por la que
se regulan determinados aspectos de la ges-
tión recaudatoria de las tasas que constituyen
derechos de la Hacienda Pública.

Las recientes medidas legislativas tendentes a la revi-
sión y potenciación del sistema de tasas, deben ir nece-
sariamente acompañadas de una modernización de los
procesos de gestión, sustituyendo la diversidad de cir-
cuitos existentes para canalizar los ingresos, por un pro-
cedimiento que permita a los centros gestores desarrollar
su función con arreglo a criterios de generalidad y efi-
cacia al mismo tiempo que posibilite el puntual segui-
miento y control de estos ingresos tributarios.

El propósito de la presente Orden es hacer extensivo
a la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen
recursos de la Hacienda Pública el procedimiento de
recaudación a través de las entidades que prestan el
servicio de colaboración en la gestión recaudatoria que
tiene encomendada la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, lo que introduce una serie de mejoras, de
las que pueden destacarse:

Facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales.

Normalización de los documentos de ingreso a utilizar
para el abono de las tasas.

Unificación y normalización de la diversidad de cir-
cuitos existentes hasta la fecha para canalizar los ingre-
sos, lo que supone eliminar demoras en las transferencias
de fondos al Banco de España, proporcionando a la vez
unos adecuados instrumentos de seguimiento y control
de la recaudación.

La presente Orden constituye por tanto una amplia-
ción de la Orden ministerial de 15 de junio de 1995
por la que se desarrolla parcialmente el Reglamento
General de Recaudación en la redacción dada al mismo
por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, en
relación con las entidades de depósito que prestan el
servicio de colaboración en la gestión recaudatoria.

Atendiendo a las peculiaridades de determinadas
tasas y a la personalidad jurídica diferenciada de los
organismos autónomos que las gestionan, se contempla
la posibilidad de recaudar dichas tasas a través de cuen-
tas restringidas de recaudación abiertas en entidades
de depósito, arbitrándose no obstante los mecanismos
que permitan un adecuado seguimiento de la gestión
realizada.

Por último, se establece el cauce para efectuar las
devoluciones de ingresos indebidos de tasas que cons-
tituyen recursos del presupuesto del Estado, realizando
la Agencia Estatal de Administración Tributaria la eje-
cución material del pago conforme a lo establecido en
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27
de diciembre de 1991, modificada por la Orden de
27 de julio de 1994.

En el nuevo procedimiento, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria asume la dirección de la ges-
tión recaudatoria de las tasas, como ingresos públicos
de naturaleza tributaria, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 4 y 7 del Reglamento General de Recau-
dación, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto
448/1995, actuando como la organización responsable,
en nombre y por cuenta del Estado, de la aplicación
efectiva del sistema tributario estatal y el aduanero,


